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MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE DE TAGUA TAGUA 
SESION ORDINARIA – CONCEJO MUNICIPAL Nº 95-2019 

 

 

 

I.MUNICIPALIDAD SAN VICENTE DE TAGUA TAGUA 

SECRETARÍA MUNICIPAL 

 

SESION Nº 95-2019 

 

NOTA: La presente acta cumple con lo dispuesto en el artículo 84, incisos finales, de la ley N° 18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades, es decir, que en las actas del concejo estén contenidas las 
asistencias, los acuerdos y las votaciones de los respectivos miembros del concejo, con lo que se cumplirían 
de forma suficiente las exigencias mínimas que la ley establece para su validez. La presente acta se hará 
pública una vez aprobada; y la publicación se hará mediante la página WEB Municipal.   

 

 

Fecha:  18 de Julio de 2019 

Tipo de Reunión: Sesión Ordinaria Concejo Municipal, Nº 95-2019 

Hora de Inicio: 9:18 hrs. 

Hora de Término: 12:05 hrs. 

Lugar:  Salón Auditórium Municipal, Tagua Tagua Nº 222, 2º piso 

   San Vicente de Tagua Tagua. 

 

 

Preside  : Alcalde Sr. Jaime González Ramírez 

Ministro de Fé : Secretario Municipal, Sra. Carmen Meza Torres 

 

 

Asistencia de Concejales: 

 Sr. Guido Carreño Reyes,  

 Sr. Marcelo Abarca Jorquera,  

 Sra. Rosa Zacconi Quiroz,  

 Sr. Agustín Cornejo Urzúa,   

 Sr. José Patricio Piña Lagos y  

 Sra. María Teresa Fondón García. 

 

Asistencia Funcionarios. 

- Sr. José Ignacio Silva San Román, Administrador Municipal; y Alcalde (S) 

- Sr. Hernán Barrera Caris, Director de Control 

- Srta. Dennys Araya Cabezas, Directora de Asesoría Jurídica. 

- Srta. Myriam Madariaga, profesional de Secpla 

- Srta. Mariela Abarca, Secretaria de Actas 

 

- Sr. Sebastián Flores, Sr. Franco Carranza, Sr. Mauricio Peyrin. 
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TABLA: 

1.- Revisión Acta  Nº 94 y entrega de la Nº 91 
2.- Correspondencia.   
3.1 Proyecto FRIL “Construcción sede Comunitaria Villa Presidente Balmaceda”, Expone Sr. Oscar Muñoz. 
3.2 ORDENANZA sobre “INSTALACIÓN DE LÍNEAS DISTRIBUIDORAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA, 
TELELCOMUNICACIONES Y OTROS EN LA COMUNA DE SAN VICENTE DE TAGUA TAGUA”. Expone 
Srta. Dennys Araya 
4.- Cuentas 
5.- Varios. 
 
SR. ALCALDE: En nombre de Dios y de la Patria da por iniciado el presente Concejo. 

 

1.- REVISIÓN ACTA Nº 94: 

 

SRA. ROSA ZACCONI: Presenta por escrito las observaciones al acta Nº 94 

correspondiente al día 11 de julio, con motivo de dejar claridad en el contexto de la 

misma, en este caso la observación es de fondo, como lo explica en el siguiente texto: 
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Lo que sí valora de este formato resumido, es que el Acta se recibe antes del concejo 

siguiente y ello les permite tenerla fresquita, lo que considera muy bueno. 

 

Demás Concejales también opinan sus acuerdos y/o desacuerdos del formato de las 

Actas; y Sr. Alcalde propone que se trate en “varios”. 

 

Incorporada la observación de la Sra. Rosa Zacconi al acta de la Sesión 

Ordinaria Nº 94, de fecha 11 de Julio de 2019, se somete a votación: 

 

CONCEJAL VOTACIÓN FUNDAMENTOS DEL VOTO 

SR. GUIDO CARREÑO APRUEBA  

SR. MARCELO ABARCA APRUEBA  

SRA. ROSA ZACCONI APRUEBA  

SR. AGUSTIN CORNEJO APRUEBA  

SR. JOSÉ PATRICIO PIÑA APRUEBA  

SRA. Ma. TERESA FONDON  APRUEBA  

SR. ALCALDE APRUEBA  

 

Acuerdo Unánime: APROBAR el acta de la Sesión Ordinaria Nº 94, de fecha 11 

de Julio de 2019. 

 

 

2.- CORRESPONDENCIA RECIBIDA:  

A petición del Sr. Alcalde, la Sra. Secretaria da lectura a la correspondencia recibida, 

que se inserta desde las páginas Nº 21 a la Nº 35 de la presente acta. 

 

2.1 Carta inserta en las páginas 21, 22 y 23, sobre observaciones de don 

Adolfo Blanc Morales al proyecto del Plano Regulador.  Fue remitida en copia a 

JURIDICO, SECPLA, DOM e IGNACIO SANCHEZ, por tratarse de asuntos de sus 

respectivas competencias. 

SR. ALCALDE: En relación a este punto, dejando claro que la prioridad es el tema del 

Hospital y de las Calles y que el aspecto de la zona comercial tiene más aristas y 

aspectos  que analizar, anuncia que lo más probable es que las modificaciones al Plano 

Regulador se someterán a votación en forma separada, por temas o áreas. 

SRA. ROSA ZACCONI: Respecto de este tema, comunica que en “cuentas” informará 

de la reunión de Comisión, sobre el Plano Regulador. 

 

 

2.2 Carta inserta en la páginaNº 24, sobre petición de la Junta de Vecinos 

Villa San Vicente Centro, respecto a subvención por reembolso del reciclaje 

correspondiente al “Punto Limpio”.  Fue remitida en copia a JURIDICO, DAF y OF. 

DE MEDIO AMBIENTE, por tratarse de asuntos de sus respectivas competencias. 

SR. ADMINISTRADOR: Informa que efectivamente está presupuestado y se va a 

ejecutar; y que don Felipe Reyes lo verá. 
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SR. GUIDO CARREÑO: Hace propicia la oportunidad para pedir al Sr. Alcalde que Sr. 

Ignacio Pardo prepare un informe con el resultado del Plan Piloto de Reciclaje, si hubo 

porcentaje de ahorro, si se va a replicar en otras villas, si funcionó o no el piloto, etc. 

 

2.3 Carta inserta en la página Nº 25, sobre petición Junta de Vecinos Millahue, 

respecto a alumbrado público para pasaje Los Pinos de Millahue. Fue remitida 

en copia a JURIDICO, DIDECO, OO.CC, SECPLA y DOM, por tratarse de asuntos de sus 

respectivas competencias. 

 

2.4 Carta inserta desde la página Nº 26 a la Nº 35, sobre reclamo de 

Ilegalidad interpuesto por Clausura de Relleno Sanitario. Fue remitida en copia a 

JURIDICO, RENTAS, DOM y OF. DE MEDIO AMBIENTE, por tratarse de asuntos de sus 

respectivas competencias. 

No obstante, la Directora de Asesoría Juridica informa en derecho respecto de este 

tema, como sigue: 

SRTA. DENNYS ARAYA: Este documento ingresó la semaña pasada y es un reclamo 

de ilegalidad interpuesto en contra de la Municipalidad, para el que se tiene 15 días 

hábiles para responder de acuerdo al Artículo 151 de la Ley Orgánica, pero en forma 

paralela, -ya que esta persona ha agotado todas la instancias que existen-, se debe 

recordar que ya había realizado una presentación en Contraloría, la cual se declaró 

incompetente y llegó la respuesta por ser un tema judicializado; y el día Lunes 15 del 

presente, la Corte Suprema confirmó la sentencia  en primera instancia de la Corte de 

Apelaciones, en la que se da la razón a la Municipalidad en no otorgar la Patente 

Municipal y basicamente la respuesta que se entregará  será lo que ya resolvió la Corte 

de Apelaciones y lo confirmó la Corte Suprema. 

SR. ALCALDE: Esto es del punto de vista de la clausura y uno de los puntos más 

relevantes es lo que se presentó a la Superintendencia de Medio Ambiente, de la forma 

que obtuvo los permisos para poder funcionar y en donde se plantearon varias 

objeciones, ya que la clausura es provisoria y hoy no cuenta con los persmisos para 

funcionar. 

SRTA. DENNYS ARAYA: Dice que la Corte dio la razón que los permisos que el 

empresario tiene no lo habilitan para que la Municipalidad le otorgue  una Patente 

Municipal; -y al no contar con una Patente y el empresario al ejercer labores 

comerciales lo cual lo niega-, pero se sabe que así es, evidentemente que la clausura 

se encuentra ajustada a derecho. 

 

3.1  PROYECTO FRIL “Construcción sede Comunitaria Villa Presidente Balmaceda”. 

Expone al Concejo la Srta. Myriam  Madariaga, profesional de Secpla,  los antecedentes que 

previamente les fueran enviados por el Director de Secpla y que se agregan desde las páginas Nº 36 

a la Nº 39 de la presente acta.   Explica que el Director de Secpla no pudo concurrir a esta sesión por 

estar  solucionando un problema en la Pobl. Arturo Prat de Los Rastrojos. 
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El objetivo de esta presentación es someter a votación del Concejo el acuerdo para 

traspasar la postulación del proyecto “CONSTRUCCIÓN SEDE COMUNITARIA VILLA 

PRESIDENTE BALMACEDA”, desde un PMU a un FRIL. 

Luego de la breve presentación de Myriam, los Concejales hacen varias consultas y observaciones: 

SR. GUIDO CARREÑO: Señala que tiene algunas preguntas: primero cuando se realizaron los 

cambios de las solicitudes, pidió  ver cómo sería la priorización de las Sedes Sociales  y aquellas que 

estaban comprometidas, ejemplo Pueblo de Indios, pregunta si esta será la priorización que se hará 

de las Sedes Sociales.  

SR. ALCALDE: Responde que existen tres proyectos que están pendientes y que son 

fundamentales para la comuna; Semáforo del Cruce de la Virgen, CCR y la Sede de Pueblo de 

Indios, pero si los FRIL siempre pueden entregar uno más y podría ser el caso de esta Sede, a su 

vez encarga a los Concejales que puedan hacer valer sus contactos para agilizar estos Proyectos.  

SR. AGUSTIN CORNEJO: Pregunta en qué etapa está el semáforo del Cruce de la Virgen.  

SR. ALCALDE: Responde que se dio una confusión, en donde se señaló que este proyecto había 

sido aprobado por emergencia, pero la realidad no fue aprobado y se había dicho que estaba 

pendiente la situación técnica y que una vez que estuviera los recursos estarían reservado, pero no 

es así.  Señala que este proyecto está en Intendencia y debe ser presentado ante el CORE para ser 

aprobado. 

SR. AGUSTIN CORNEJO: Señala si es posible se le pueda entregar una copia de este proyecto 

para poder agilizar estos trámites.  

SR. ALCALDE: Accede. Instruye que se debe entregar una copia al Concejo de los tres Proyectos, 

ya que son los más importantes.  

SR. GUIDO CARREÑO: Otra duda  que tiene de las mejoras es en relación a los costos, dice que 

está a favor de las Sedes Sociales  y es por eso que le gustaría saber en qué consiste, pero le 

gustaría saber de esta Sede Social que son $ 97.000.000.- para 105 M² y es claramente un costo 

muy superior al mercado y en donde probablemente hay un 50% de utilidad para la Empresa, se 

incorporan cierres perimetrales y mejoramiento de áreas verdes, sobre este punto le gustaría saber 

algo más , ya que claramente hoy en día una Sede Social con las características que se han hecho 

últimamente no debería ser superior a $ 50.000.000.- , además el Sr. Alcalde se había 

comprometido ir a Pichidegua para ver como trabajaba el Alcalde de Pichidegua.  Dice al Sr. Alcalde 

que estas son críticas constructivas y que no quiere que el día de mañana en donde llegarán menos 

FRIL, en general en relación a una política regional,  respecto a las líneas de apoyo de todas las 

comunas de la región; y en este sentido insiste que con un FRIL se podrían construir dos Sedes 

Sociales y en otras comunas  lo han hecho y es por esto que desea saber en qué consiste este 

mejoramiento, porque claramente  esta es la mejora que realizaron del proyecto que se iba a 

presentar hace un par de meses atrás al de ahora, pero también un área verde tiene un costo de 

entre $3.000.000.-  o $5.000.000.- es relativo.  Ha visto mejoramiento de áreas verdes que se han 

hecho con temas comunitarios, Fondos Presidente de la República u otros Fondos en donde con 

$15.000.000.- han construido áreas verdes y hasta multicancha  con maicillo y cierres perimetrales 

y se ve la máxima eficiencia en los recursos,  es por todo lo anterior es que sería importante saber 

en qué consiste este proyecto y en base a esta respuesta verá si aprueba o no.  
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SR. ALCALDE: Responde que aclarará algunos puntos en donde los proyectos los ve la 

Municipalidad, itemisados respecto de todas las variables constructivas y especificado todas las 

características materiales y una vez que se elabora pasa a revisión técnica y no es un proyecto 

elaborado exclusivamente por la Municipalidad, sino que tiene una aprobación técnica  y pide a la 

Sra Myriam que explique en qué consiste. 

SRA. MYRIAM MADARIAGA:  Explica que se elabora el proyecto, previo estudio a las necesidades 

de la comunidad, se diseña el proyecto basado en la población, posteriormente pasa a una revisión 

técnica en la cual revisan el presupuesto, que cumpla y esté dentro de los precios del mercado  y la 

visación tecina se realiza dependiendo del proyecto.  

En relación al por qué sube tanto el presupuesto, se está hablando  de una Sede Social de una vida 

útil superior a 20 años, se contempla elaboración de ladrillo, con aislación térmica y la Ley General 

de Urbanismo y Construcción solamente lo exige con respecto a las viviendas, pero se está 

entregando una Sede Social con una categoría estándar, con aislaciones térmicas, acústicas y 

antisísmicas, se está trabajando en los cálculos estructurales, los M², las alturas de las Sedes 

Sociales, terminaciones, las perfilerías que se utilizan para los cierres perimetrales cumplen y están 

dentro de los precios de mercado.  

SR. GUIDO CARREÑO: Dice que de igual manera los precios están inflados. 

SR. ALCALDE: Dice que desea que se  revise cual es la metodología, porque efectivamente si existe 

una visación técnica presupuestaria a nivel regional, es a ese nivel que se debe pedir que definan 

bien sus criterios, porque si los criterios tienen una depresión estándar demasiado amplia, 

claramente se puede producir el fenómeno que se plantea, pero esto lo deben manejar 

técnicamente los Organismos regionales quienes darán a conocer si los montos están exagerados. 

SRA. MYRIAM MADARIAGA: Explica que cuando se dice que un precio está inflado de Gobierno 

Regional se pide las APU que son las cotizaciones del material y no se puede inflar un precio y para 

poder justificar un precio que está alto se tiene que enviar la cotización. 

SR. ALCALDE: Son dos etapas una es la elaboración, diseño, visación técnica y posteriormente 

viene la ejecución que es otra etapa  la cual debe ser supervisada y comprobar lo que dice el 

proyecto y en este punto el tema de la supervisión técnica es la variable fundamental y se tiene 

diversos factores que pueden influir en la correcta ejecución del proyecto. 

SR. GUIDO CARREÑO: Es por esto que le falta la respuesta respecto al mejoramiento del área 

verde y en qué consiste.  

SRA. MYRIAM MADARIAGA: Responde que el área verde contempla el mejoramiento total   de lo 

que es el terreno de la zona de equipamiento, ya sea con vías de accesibilidad que son 

pavimentadas y que cumplen con el DS.50, zonas que van de maicillo de libre circulación y zonas 

que son áreas verdes contempladas en pasto, se contempla árbolirización, solerillas , iluminación, 

juegos para niños con discapacidad y juegos normales, por lo tanto, es un mejoramiento total que 

acoge a la población  y a la población con discapacidad. 

SRA. ROSA ZACCONI: Efectivamente los márgenes son bastante amplios y deben ser amplios 

porque los costos son distintos en distintas partes de la región y lo que hace a nivel regional es 

entregar estos márgenes  que son amplios, porque no es lo mismo construir en San Vicente que 
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construir en Rancagua o en otras comunas, cree que se debería tener una mirada más localista en 

estos márgenes y en esto está de acuerdo con el Concejal Guido Carreño y analizar que nuestros 

márgenes no se ajustan  exactamente a nuestra realidad que es parte del promedio regional. 

Lo otro es el tema de la ejecución en donde se debe poner mucho énfasis, porque en general las 

Empresas en  la propuesta no está el problema, el problema está en cómo reducen los costos en la 

ejecución y es en este punto en donde se debe poner mucha atención, ejemplo lo que sucedió en el 

Salón del Adulto Mayor fue el reflejo de que la Empresa no cumplió con todo y se licita un nuevo 

proyecto y se incluye lo que anteriormente debería haber cumplido la Empresa, esto es lo que no 

debe ocurrir.  Le parece relevante y da sus felicitaciones por el hecho de los juegos para niños con 

capacidades diferentes lo cual no lo había escuchado antes, cree que es algo esencial y todos los 

niños deberían tener esta nueva mirada. 

SR. GUIDO CARREÑO: Pregunta si está el desglose de cuanto se invertirá en el área verde y para 

el mejoramiento de la Sede. 

SRA. MYRIAM MADARIAGA: Responde que se desglosa en su totalidad. 

SR. GUIDO CARREÑO: Dice no estar en contra de nada y que si se dice que habrá un 

mejoramiento  del área verde que por lo menos deberían ser 500 M² y si está el compromiso de 

este mejoramiento, al estar presentado solo una Sede por $97.000.000.- de 105 M², los valores 

promedio del mercado de San Vicente con un maestro son $330.000.- en promedio y con 

constructora entre $500.000.- a $700.000.- pero acá se está hablando de una Sede 1 M²  de 

$950.000.- y si se le dice a cualquier persona desde un Constructor Civil a un Arquitecto claramente 

ellos dirán que en este proyecto los precios están inflados. 

Otro tema el cual lo ha solicitado en reiteradas oportunidades,  es que se debe incentivar que se 

presenten nuevos oferentes y nuevas Empresas de la comuna, hoy en día se puede hablar con 

cualquier Empresa de San Vicente y todos dirán que no quieren postular porque siempre son los 

mismos beneficiados con las licitaciones, esta es una realidad y no está mintiendo.  Señala si se va a 

realizar este proyecto, que la licitación sea lo más posible transparente, insiste que el día de mañana 

las utilidades de las Sedes Sociales de 105 M² eran realmente grandes, mínimo $40.000.000.- de 

utilidad para la Empresa y esto lo puede traer con estudios el día de mañana, pero si el 

mejoramiento del área verde cuente con su apoyo y además que hay tres proyectos que están 

autorizados.  

SR. ALCALDE: Responde que no participa en los diseños de los proyectos y está completamente de 

acuerdo en que se deben revisar los diseños, no tiene ningún problema en que vengan los proyectos 

completos y que se le entregue a los Concejales una copia y posteriormente traer las observaciones 

técnicas, y así poder corregirlas.  

Por lo tanto concluye que este tema no se votará por el momento, hasta aclarar dudas. 
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3.2 ORDENANZA sobre “INSTALACIÓN DE LÍNEAS DISTRIBUIDORAS DE 

ENERGÍA ELÉCTRICA, TELECOMUNICACIONES Y OTROS EN LA COMUNA DE 

SAN VICENTE DE TAGUA TAGUA”, 

 

SRTA. DENNYS ARAYA: Señala que esta documentación fue entregada previamente por el 

Concejal Sr. Agustin Cornejo; y además enviada  por correo electrónico la semana pasada, por lo 

tanto, solo realizará una breve introducción de la necesidad de la dictación de esta Ordenanza y que 

dice relación con una sentencia de la Corte Suprema, confirmando una de la Corte de Apelaciones en 

relación a la ciudad de Puertos Varas, en la que un particular interpuso un Recurso de Protección  por 

considerar que el tendido eléctrico afeaba a la ciudad de Puerto Varas y la Corte de Apelaciones 

confirmada por la Corte Suprema establece que la Municipalidad no tienen todas las facultades o los 

recursos para ir y sacar todos los cables dentro de sus facultades;  y dentro de sus obligaciones se 

encuentra hacer las gestiones pendientes a que las Empresas concesionarias o permisionarias retiren 

los  cables que están en desuso y así de una manera ordenar el tendido eléctrico.  Este es el 

contexto en que se comienza a trabajar en esta Ordenanza, en conjunto como ya lo había señalado 

con antelación de conversaciones con la SEREMI de Transporte y Telecomunicaciones, en las que se 

iba a realizar una mesa de trabajo en que se invita a la CGE y las Empresas de Telecomunicaciones 

en conjunto con la Municipalidad y como intermediador  a la SEREMI de Telecomunicaciones para 

efectos de hacer el retiro, pero para lo cual se necesitaba realizar este acto administrativo que es la 

Ordenanza, la cual fue trabajada en la Comisión de Transporte presidida por don Agustín Cornejo y 

este es el texto final al que se llegó.  

 

SR. AGUSTIN CORNEJO: Solicita que esta información se dé a conocer en los medios de 

comunicación y se envíe a la Empresas un comunicado señalando esta Ordenanza y además 

empezar a fiscalizar que se realicen los trabajos de sacar los cables.  

SRA. ROSA ZACCONI: Pregunta que después de la aprobación desde cuándo empieza a regir la 

Ordenanza y cuando se hará el proceso de envió a las Empresas. 

SRTA. DENNYS ARAYA: Responde que dentro de las disposiciones transitorias establece cuando 

va a empezar a regir, que es de 30 días desde la publicación en la página web de la Municipalidad. 

En cuanto a la forma de notificación de las Empresas, como ya se tenía avanzado el trabajo en la 

SEREMI de Transporte y Telecomunicaciones, piensa que la forma idónea es a través de SEREMI y 

con la invitación de la mesa de trabajo que quedó pendiente del mes de Marzo.  

SR. MARCELO ABARCA: Esta Ordenanza regirá para las futuras instalaciones, ¿pero que pasa con 

el cableado actual que está en desuso, se puede intervenir?.  

SRTA. DENNYS ARAYA: Responde que está contemplado en el Artículo 13 de la Ordenanza.  

Agrega que al borrador enviado hay que hacerle dos rectificaciones; una en el artículo 4º letra b), 

donde dice: “factibilidad la Dirección de Obras”, debe insertarse las palabras “comunicarse a”, 

debiendo decir: “factibilidad, comunicar a la Dirección de Obras”.   Y en el artículo 12, el primero 

párrafo debe terminar en la palabra escombros; debiendo borrarse lo que sigue después.  

SR. ALCALDE: Pide a la Sra. Secretaria tomar la votación.  

 

SRA. SECRETARIA: De conformidad a lo dispuesto en los artículos 12 y 65, letra l) de la Ley 

18.695, el Sr. Alcalde somete a votación del Concejo la ORDENANZA sobre “INSTALACIÓN DE 
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LÍNEAS DISTRIBUIDORAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA, TELECOMUNICACIONES Y OTROS 

EN LA COMUNA DE SAN VICENTE DE TAGUA TAGUA”, que fue previamente trabajada 

en Comisión de Transportes y Telecomunicaciones. 

 
CONCEJAL VOTACIÓN FUNDAMENTOS DEL VOTO 

SR. GUIDO CARREÑO APRUEBA  

SR. MARCELO ABARCA APRUEBA  

SRA. ROSA ZACCONI APRUEBA  

SR. AGUSTIN CORNEJO 
APRUEBA Se hizo un buen trabajo, fueron 3 reuniones 

de Comisión de Transportes. 

SR. JOSÉ PATRICIO PIÑA APRUEBA  

SRA. Ma. TERESA FONDON  APRUEBA  

SR. ALCALDE APRUEBA Y agradece el trabajo. 

 

Acuerdo Unánime: APROBAR la ORDENANZA sobre “INSTALACIÓN DE LÍNEAS 

DISTRIBUIDORAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA, TELECOMUNICACIONES Y OTROS EN 

LA COMUNA DE SAN VICENTE DE TAGUA TAGUA”. (inserta desde las páginas Nº 40 

a la Nº 46 de la presente acta). 

 

 

4.- CUENTAS: 

 

 

4.1 

SRA. ROSA ZACCONI: Da cuenta de la reunión de Comisión de Infraestructura, 

realizada el día 4 de Julio, donde le acompañaron los concejales Sr. Agustín Cornejo, Sr. 

Patricio Piña y Sra. María Teresa Fondón; y además asistieron varios funcionarios 

municipales según listado agregado al acta.  Dicha reunión fue con la finalidad de 

conocer la modificación del Plano Regulador, de acuerdo a la exposición que hizo el 

asesor urbanista Sr. Ignacio Sanchez.  Da lectura y explica la siguiente ACTA. 
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SR. AGUSTIN CORNEJO: Respecto del acta, dice que sería importante recalcar que el 

terreno en donde se construirá el nuevo Hospital antiguamente era un arrozal por lo cual 

hoy en día tiene bastante humedad. 

 

4.2 

SR. PATRICIO PIÑA: Da cuenta en relación al tema del Hospital, que tiene una gran 

inquietud, ya que el día de ayer el Sr. Intendente estuvo en San Vicente y visitó muchos 

medios de comunicación y uno de ellos fue a la Radio Éxitos en donde trabaja, se le 

realizó una entrevista y una de las preguntas fue en relación al Hospital y fue muy claro 

en responder que nunca se ha dicho que el Hospital estará en el terreno que ya está 

destinado y que aún no se ha demostrado que será factible la construcción, por lo tanto 

le gustaría saber si en realidad está confirmado que se construirá el Hospital. 

SR. ALCALDE: Dice que coordinará una reunión con el Intendente para poder aclarar 

este tema, porque en realidad le sorprende lo que se ha dicho, porque la compra del 

terreno del Hospital fue técnicamente avalada por el Servicio Regional de Salud y fue 

calificada por la dimensión del terreno, su ubicación, la viabilidad de que estuviera fuera 

de toda la congestión del Hospital actual; y de alguna manera era muy ventajoso a las 

alternativas que existían.  Se hicieron muchos estudios de terrenos en San Vicente, ya 

que no puede estar emplazado en zona rural, incluso había una donación de tres 

hectáreas de terreno de parte de la familia Batich para que se construyera el Hospital, 

pero estaba en zona rural.  Hoy el tema constructivo  tiene que ver con costos y las 

fundaciones tendrán un costo mayor; y será un tema de costos y no un tema de que 

construir sea imposible.  

SRA. ROSA ZACCONI: Señala que pueden haber salido mal los estudios del terreno, 

pero no se ha comunicado nada de este tema y es primera vez que lo escucha; y es muy 

importante que lo haya planteado el Concejal Piña y esto pone en antecedentes para 

poder profundizar.  El tema es el costo y se puede construir donde sea y el tema es que 

se considere en la construcción, ejemplo la construcción de la Universidad de Rengo no 

se consideró que esos terreno eran vegas, por lo tanto, en el terremoto del 2010 la loza 

se quebró y se filtró el agua, pero si se invierte una cierta cantidad de millones este 

edificio quedará habitable, pero en realidad ¿valdrá la pena esa inversión?.   

SR. ALCALDE: Manifiesta que este tema debe ser abordado técnicamente, porque 

políticamente este comentario tiene una intención, la cual será aclarada en persona con 

el Intendente, porque no se puede relativizar por intereses políticos y tiene que 

fundamentar técnicamente y tendrá que aclarar públicamente la información que 

entregó, ya que esto llama a la confusión y la confusión en términos políticos tiene un 

interés. 

 

4.3 

SRA. ROSA ZACCONI: Viene en formalizar por escrito algunas peticiones de 

información, como sigue: 
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SR. ALCALDE: En atención al punto Nº 3, solicitado por la Concejala Zacconi, comenta 

que pidió a don Pablo Silva que se hiciera cargo del Departamento de Salud,  en función 

de la experiencia que ha tenido en cargos de Jefatura importantes; y la Jefatura de Salud 

tiene que tener un componente técnico, pero a la vez tiene que tener un componente de 

experiencia política.  Ejemplo,  si los profesionales y técnicos de Salud señalan que no 

corresponde atender en la atención primaria a X característica, en relación a una 

respuesta técnica, profesional y normativa, pero para muchas situaciones  de la 

población se deben tener respuestas políticas, es decir, se debe acoger el problema y 

tratar de dar una solución y esto lo da la experiencia política, la cual tiene un valor, 

porque es capaz de mediar con situaciones imprevistas, situaciones que surgen y que no 

están contempladas en ningún reglamente.  Es por esto que ha tenido diversas Jefaturas 

y se han dado diversos problemas que no han abordados en forma adecuada y don Pablo 

al haber sido Intendente y SEREMI de Obras Públicas,  reúne las condiciones tanto 

administrativas como de experiencia para poder abordar este cargo.  

En relación a la Directora de Transito está a cargo la Sra. María Paz Ramírez y solicita a 

don José Ignacio explique.  

SR. JOSE IGNACIO SILVA: Explica que la Contraloría como exigencia y por la 

importancia que reviste el Departamento de Transito, que en teoría es Dirección, no está 

a cargo de un Director y la Contraloría no lo observó directamente de este Municipio, 

pero si en otras comunas.  Por lo tanto se quiso salvaguardar y asignar funciones a una 

persona que tuviera rango de Director y asumió la Sra. María Paz Ramírez;  y en estricto 

rigor es Directora de Seguridad Pública y se le asignaron funciones de Dirección en 

Tránsito. 

SRTA. DENNYS ARAYA: Agrega que esta dualidad, en que la Sra. María Paz sea 

Directora de Transito y además tenga las funciones de Directora de Seguridad Pública, 

está contemplado en Contraloría en el mismo dictamen que señala que no existen 

inconvenientes en medida que la Planta Municipal no contempla el Director de Tránsito. 

 

 

4.4 

SR. PATRICIO PIÑA: Da cuenta que asistió al 1º Festival de Cortometraje, da sus 

felicitaciones a la Oficinas de SENDA, SERNAMEG y Comunicaciones porque ésta es una 

muy buena idea; si es importante que se puedan mejorar algunos detalles para una 

próxima oportunidad.  

 

4.5 

SRA. MARIA TERESA FONDON: Da cuenta que asistió con los Concejales Carreño, 

Abarca y Zacconi  a la reunión que estaba programada en el sector de Alto Patagua en el 

Tambo, en donde fueron escuchadas las opiniones de todos los vecinos y los problemas 

que los aquejan y uno de los más importantes es poder acelerar el proyecto de 

luminarias,  ya que cuentan con la postación. Además estaban presente don Sebastián 

Flores,  Jefe de Gabinete y el Administrador Municipal don José Ignacio Silva, quienes 

transmitirán al Sr. Alcalde las inquietudes de los vecinos.  

Que, respecto al tema del agua ya ha sido solucionado en su mayoría, porque cuentan 

con pozos y solo algunos se están abasteciendo con el camión aljibe de la Municipalidad.   
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Para el tema del agua potable están en proceso de un proyecto de conexión y extensión 

del APR del Tambo que consideró estas casas.  

SRA. ROSA ZACCONI: Complementa lo señalado por la Concejal Fondón, en relación a 

la reunión de Alto Patagua, en donde hay un tema que mencionó el Sr. Alcalde,  que los 

Directores necesitan tener no tan solo la mirada técnica, sino que también la mirada 

política; no basta decir que no, por lo que dice la norma, sino que se debe buscar una 

solución y sería importante tener una conversación con el Departamento de Obras, en 

donde don Sebastián acogió con mucho respeto  y cariño hacia las personas, porque una 

cosa es lo que la normativa señala y otra cosa es lo que se puede hacer en beneficio de 

la comunidad. Este es un tema que debe ser relevante en los departamentos, ya que los 

vecinos se sienten muy afectados y sienten que no son bienvenidos en el Departamento 

de Obras, lo cual no es así y tal vez explicar las cosas de una forma diferentes y buscar 

una solución; los vecinos desean que se pueda mejorar las malas condiciones del camino 

y además está el tema de las luminarias.  

 

4.6 

SRA. MARIA TERESA FONDÓN: Da cuenta además,  que el Sábado asistió a la emotiva 

ceremonia en la Iglesia Parroquial, donde se procedió a la investidura del Padre Luis 

Escobar, quien asumió oficialmente como nuevo Párroco de San Vicente. 

Que, posteriormente asistió al homenaje que se realizó en el Teatro Municipal, a don 

Santiago Varas Yañez, quien fuera distinguido como TESORO HUMANO VIVO, por el 

Ministerio de las Culturas, Las Artes y el Patrimonio, en reconocimiento a su destacada 

trayectoria como cultor y cantor a lo poeta, para nosotros conocido por ser un canta 

autor a lo humano y lo divino.  

 

5.- VARIOS: 

 

5.1 

SR. AGUSTIN CORNEJO: Nuevamente comenta la situación del Marcador del Estadio 

Municipal y propone que se podría adquirir un nuevo marcador.  

SR. ALCALDE: Responde que se debe presentar una cotización, ya que la demanda es 

permanente, ejemplo los vecinos de la mayoría de los callejones que existen en la 

comuna están solicitando que se les pueda mejorar los caminos porque están en malas 

condiciones, pero no existen los recursos para realizarlo y muchas veces se debe 

contratar un servicio externo para que realice los trabajos.  Además en las 

modificaciones del presupuesto deben estar considerados los materiales para el bacheo y 

el relleno de los caminos, que es una demanda permanente y en comparación con el 

sector de Alto Patagua existen otros sectores que están en peores condiciones, en donde 

hay vecinos que aún no cuentan con electricidad domiciliaria y agua potable y las 

modificaciones presupuestarias siempre estarán enfocadas hacia las personas que más lo 

necesitan y aquellos vecinos que cuentan con los medios deben tratar de solucionarlos 

por ellos mismo. En relación al Marcador del Estadio,  si éste tiene un valor demasiado 

alto la realidad será que no se podrá adquirir porque existen otras prioridades que 

afectan a la comunidad. 
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SR. AGUSTIN CORNEJO: Traerá algunas cotizaciones  de marcadores para el próximo 

Concejo. 

 

5.2 

SR. GUIDO CARREÑO: Manifiesta su preocupación por el cierre perimetral del Gimnasio 

Municipal, y se lo manifestó al ex Administrador Municipal, quien señaló que se haría una 

reja para que las personas vieran y se pudieran estimular para poder realizar los 

deportes, pero este cierre tiene una historia y al colocar una reja se deberá contar con 

rondines o guardias para su seguridad.  

SR. ALCALDE: Responde que este fue un tema que se conversó y se verá la posibilidad 

de cambiar este ítem, sobre todo que el proyecto no cuentan con las butacas. 

SRA. MARIA TERESA FONDON: Dice que sería una muy buena idea, ya que este cierre 

tuvo un alto costo para la Municipalidad cuando se construyó y la explicación que dio la 

Empresa fue que era para que se viera y las personas se motivaran con el uso del 

Gimnasio. 

SRA. ROSA ZACCONI: Manifiesta que se debe dar una mirada más amplia e integral y 

conocer como se ha ido avanzando en el desarrollo del Gimnasio, ya que con la anterior 

visita que se realizó se dieron a conocer varios detalles que no se sabía que existían.  

 

5.3 

SR. GUIDO CARREÑO: Deja la inquietud del grave problema hídrico que existe en la 

comuna y en donde los regantes de los grandes y medianos predios agrícolas serán los 

mayores perjudicados, plantea este tema para poder ver una solución ya que a futuro 

todos estos problemas serán evocados hacia la Municipalidad y el responsable será el Sr. 

Alcalde.  

SR. ALCADLE: Responde que más que un tema a nivel Municipal es un tema a nivel del 

Estado. 

 

 

5.4 

SR. PATRICIO PIÑA: Propone que sería importante que en el próximo Concejo el 

Ingeniero en Transito diera a conocer los avances que se han realizado, ejemplo solicitó 

el paso de cebra en la intersección del Portalón pero a la fecha no se ha realizado.  

SR. ALCALDE: Responde que este paso de cebra solicitó que se esperara, porque se 

colocará el semáforo el cual fue a través del plan maestro de semaforización. 

SR. PATRICIO PIÑA: Insiste que se debe dar una solución respecto de la gran 

congestión vehicular que existe en San Vicente. 

SR. ALCALDE: Señala que este es un tema complejo, sí es posible que se tomen algunas 

medidas, pero claramente el aumento vehicular en las horas de mayor movimiento, la 

congestión será un tema inevitable.  

Dice que el Ingeniero ha abordado algunos temas y uno de los más importantes ha sido 

la alta accidentabilidad en el sector de Rastrojos y se está a la espera de la aprobación 

de los lomos de toro por parte de Vialidad.  

SR. PATRICIO PIÑA: Señala que en el sector de Viña Vieja en la curva faltan barreras 

de contención.  
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SR. AGUSTIN CORNEJO: Señala que se deberían tomar algunas medidas en relación a 

los estacionamientos  y da como ejemplo que en San Fernando en la Calle principal solo 

está permitido estacionarse después de las 20:00 horas, con el fin que durante el día la 

circulación de los vehículos se expedita.  

SR. AGUSTIN CORNEJO: Otro tema es ver la posibilidad de adquirir otro tipo de pintura 

que sea permanente y de mejor calidad para poder demarcar los pasos peatonales.  

 

5.5 

SR. OSCAR MUÑOZ Director SECPLA: Saluda  a los presente y comenta que desde el 

día de ayer la Población Arturo Prat de Rastrojos está con una emergencia de las bombas 

de la Planta de Tratamientos y además tenían un problema con el poste que da energía a 

las bombas y lo cual se está viendo, pero una de las bombas tiene 12 años y ya perdió su 

vida útil, se realizaron las evacuaciones y las limpiezas correspondientes, se dio a 

conocer a través de perifoneo que se debía ocupar lo menos posible el agua y el 

alcantarillado. 

Señala que hace poco rato recibió una cotización de una bomba las cuales se compran en 

Santiago, en la Empresa que se compró  para la Población Chile Nuevo del Tambo, se 

debe ver la disponibilidad presupuestaria para adquirirla, y durante el día se traerán 

ambas bombas.  

SR. ALCALDE: Dice que aunque la responsabilidad directa  no es de la Municipalidad, 

sino que de los propios administradores del sistema, pero sabe que es un sistema 

insuficiente y se debe entregar ayuda.  

 

5.6 

SR. ALCALDE: En relación al tema del resumen de las Actas de Concejo señala que se 

podrán hacer resumidas para optimizar el recurso humano y guardar las grabaciones, 

pero se debe ser muy responsable en el tema de las grabaciones porque si se empieza a 

sacar de contexto algunas cosas y utilizarlas políticamente se originará un problema.  

SR. AGUSTIN CORNEJO: Se debería hacer solo una intervención por cada Concejal y 

solo en los temas relevantes e importantes.  

SR. ALCALDE: Dice que en este ámbito se debe ser creativo y es absurdo el transcribir 

todo lo que se habla; y que solo las cosas más esenciales queden en el Acta. 

SRA. MARIA TERESA FONDON: Manifiesta que las Actas son un testimonio de lo que se 

dice en el Concejo, por lo tanto, no se debería resumir en forma extrema. 

SRA. ROSA ZACCONI: Sugiere que todas estas sugerencias Jurídico podría dar una 

mirada, porque si las Actas deben ser resumidas y no se opone a esto.  

SR. PATRICIO PIÑA: Dice que en realidad cada Concejal se debe restringir en sus 

comentarios.  

SR. ALCALDE: Propone que tanto Jurídico, el Concejo y la Sra. Secretaria Municipal 

puedan seguir analizando de qué manera se pueden resumir las Actas, ya que existen 

situaciones de conflicto que requieren que se den a conocer en el Actas,  y se debería 

acordar antes de tratar el tema y que se tenga la facultad de decir cuál será el tema en 

específico que se desea quede reflejado tal cual en el Acta.  

 



Página 19 de 46 
 

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE DE TAGUA TAGUA 
SESION ORDINARIA – CONCEJO MUNICIPAL Nº 95-2019 

 

SRTA. DENNYS ARAYA: Reforzar lo que señala la Sra. Secretaria Municipal de acuerdo 

a lo que establece la Ley Orgánica,  que es éste el contenido mínimo exigido por la Ley, 

es decir, la asistencia, los acuerdos y la forma en que se procedió a la votación.  La 

jurisprudencia administrativa la Contraloría ha ahondando en la forma en que se debe 

dejar constancia de la  fundamentación del voto, lo cual es señalado en el Dictamen del 

año 2018 de la Contraloría en la que dice: “Que se debe dejar constancia de la decisión 

que se adopta enunciando los motivos, razones, causas específicas  y circunstancias 

precisas” y este nuevo modelo de Acta si lo cumple, porque en principio se debe recordar 

que los acuerdos son los que están establecidos o lo que se votará es lo que está en la 

Tabla y evidentemente todo lo que se extienda no aparecerá reflejado.  Sí pueden existir 

ciertas circunstancias extraordinarias y se podría salvaguardar que el Concejo pueda 

votar y se pueda agregar en forma extraordinaria a la Tabla, entonces todo lo que está 

en la Tabla se reflejará en el Acta, estableciendo los acuerdos y la forma en que cada uno 

de los Concejales votó, con su debida argumentación atingente al tema, porque muchas 

veces se escapa a lo que se está votando. 

SRA. SECRETARIA: Señala que en el formato nuevo de las Actas existe un recuadro 

para fundamentar las votaciones.  

SR. ALCALDE: Resumiendo que cuando un tema es de importancia se pueda decir que 

es de interés y debe quedar especificado en el Acta. 

 

SR. AGUSTIN CORNEJO: Desea saber cuál es el punto de vista del Director de Unidad 

de Control. 

SR. HERNAN BARRERA: Dice que tiene una mirada distinta de lo que se ha dicho, ya 

que se ha hablado de lo legal, pero no se ha hablado de lo práctico; que quien se sienta 

en el lugar del Alcalde es quien preside el Concejo y es quien dirige el Concejo; y otro 

tema es que los Concejos se hayan transformado en cabildos abiertos, las cartas se 

deben leer y señalar cuál es su derivación, pero cada carta se transforma en un tema. 

SR. ALCALDE: Señala que en este punto se está llegando a lo político, ya que cuando 

viene un vecino a pedir apoyo se le debe dar la palabra.  

SR. HERNAN BARRERA: Dice que el Concejo Municipal es cada Concejal y el público 

solo es por la transparencia y no es para que participen y como ente colegiado se debería 

perfeccionar el sistema.  

SR. ALCALDE: Señala que es por esto que existen diferencias de opinión, ya que 

personalmente sí está de acuerdo en que se  dé la palabra; se debe acotar el tiempo 

determinado para que dar su opinión, porque existe un aspecto fundamental y es que el 

Concejo tiene que promover la participación. 

SRA. MARIA TERESA FONDON: Señala que en el Reglamento del Concejo dice 

expresamente que el público que asiste no está en Tabla, no tiene derecho a 

intervención, pero si en el público está una persona que viene a plantear un problema el 

Sr. Alcalde no se puede negar a que dé su opinión porque se corre el riesgo del 

descontento de las personas.  

SRA. SECRETARIA: Manifiesta que no se está oponiendo como Secretario y Ministro de 

Fe, a que el Concejo realice las sesiones como estimen convenientes, pero no pueden 

pedirle que se transcriban todas las intervenciones.   
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Con respecto a las exposiciones de temas, se dejarán de manera íntegra cuando se 

presenten laminas para apoyarse, pero cuando  un expositor solo da lectura a un 

documento o a una presentación no se transcribirá,  ya que estaría redundando en el 

propio escrito o presentación. 

En el formato nuevo de las Actas existe un recuadro para que los Concejales puedan 

fundamentar las votaciones.  

SR. ALCALDE: En estricto rigor lo que dice la Sra. Secretaria es una forma de optimizar 

los recursos, pero lo que dice el Director de Unidad de Control en que el Alcalde es quien 

dirige el Concejo, pero no le molesta en que se den todas las opiniones, pero deberá 

asumir más su rol directivo y dejar en claro que en algunos casos no dará la palabra.  

Hoy el Acta resumida con los motivos está bien, pero este es un tema que debe ser 

analizado para lo cual cada uno deberá presentar sus sugerencias.  

SRA. SECRETARIA: Da como ejemplo lo que presentó la Concejal Zacconi que desea 

que quede tal cual, no tiene ningún problema y se  agregará ya que está solicitando algo 

específico.  

SR. PATRICIO PIÑA: Dice que no está muy de acuerdo con lo que menciona el Director 

de Control con respecto a la correspondencia, ya que en la mayoría de las veces las 

solicitudes o cartas que se envían al Concejo, los Concejales tienen conocimiento porque 

las personas ya les han planteado los temas con anterioridad y es importante que el 

Concejal que conoce el tema pueda aportar y así optimizar y agilizar la respuesta de la 

Municipalidad y a su vez puedan  cumplir con el rol de fiscalizadores.   

Y no habiendo más temas que tratar, se pone término a la sesión siendo las 12:05 hrs. 

 

 

 

 

 

 

    CARMEN MEZA TORRES                                   JAIME GONZÁLEZ RAMÍREZ 

   SECRETARIO MUNICIPAL                                               ALCALDE 
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